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Málaga, 12 de julio de 1996.- El Delegado, José Cos-
me Martín Jiménez.

CORRECCION de errata de la Orden de 3 de
julio de 1996, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de la Urbanización La Quinta (Be-
nahavís) (Málaga). (BOJA núm. 79, de 11.7.96).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden
antes citada, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

- Página 7.854, 2.ª columna, línea 40, donde dice:

«30 35.00 ptas.»; debe decir:

«30 35.000 ptas.».

Sevilla, 24 de julio de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (Expte. 7137). (PP. 2318/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27 de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III, del Decreto 2617/1966, del
20 de octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Electrificación de parcelas
en Paraje «Las Torrecillas» de Torredelcampo.

Características de la instalación.
Línea eléctrica.
Origen: Línea aérea M.T. 20 Kv. de Megatín a Cantera

«La Catalana».
Final: Centro de transformación que se proyecta.
Tipo: Aérea.
Longitud: 143 metros.
Término municipal afectado: Torredelcampo (Jaén).
Tensión: 20 Kv.
Conductores: Al/Ac de 31,10 m2 de sección.
Centro de transformación.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 Kvs.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de ampliación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (Expte. 6907). (PP. 2317/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III, del Decreto 2617/1966, del
20 de octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Instalación eléctrica en alta
y baja tensión en urbanización «Camino de la Sierra» de
Torredelcampo.

Características de la instalación.
Línea eléctrica.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 230 metros.
Tensión: 25 Kv.
Centro de transformación.
Tipo: Interior.
Potencia: 630+400 Kva.
Presupuesto en pesetas: 12.138.845 ptas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de ampliación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctri-
cas. (Expte. 7260). (PP. 2319/96).
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De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca, sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación.
Línea eléctrica.
Denominación: «Puente de la Cerrada/Armíndez/La

Minilla».
Término municipal afectado: Ubeda (Jaén).
Tipo: Aérea.
Tensión: 25 KV.
Conductor: Al/Ac de 116,2 mm2 de sección total.
Longitud: Dos tramos:

- 1er. Tramo: 326 metros de D/e.
- 2.º. Tramo: 133 metros de S/e.
Presupuesto en pesetas: 3.481.213 ptas.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

EDICTO. (PP. 1266/96).

Don Juan Francisco Megino López, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Almería.

Hago saber: Que por el acuerdo adoptado por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 1 de abril
de 1996, se aprobó con carácter inicial la propuesta de
Modificación Puntual núm. 4 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Almería, para cambio de uso de una
parcela de equipamiento educativo a equipamiento social,
parcela FP-3.1 del Sector 15.

En virtud de dicha aprobación, se abre un período
de información pública por plazo de un mes, contado a
partir del primer día hábil siguiente al de la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, a fin de que durante dicho plazo puedan hacer-
se, por escrito, cuantas alegaciones se estimen pertinentes
por quienes se consideren afectados o interesados. A tal
fin, el citado expediente se encuentra expuesto al público
en las oficinas del Area de Urbanismo y Medio Ambiente
(Sección de Planeamiento y Gestión), donde podrá ser exa-
minado durante los días hábiles de oficina, dentro del
expresado plazo.

Almería, 12 de abril de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Juan Francisco Megino López.

AYUNTAMIENTO DE ALMARGEN (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 2253/96).

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento de Almargen en sesión extraordinaria de
fecha 10.6.96, Estudio de Detalle de la UE-6 de las Normas

Subsidiarias del Planeamiento Municipal, se expone al
público por un plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a la aparición del anuncio en el BOJA, para
que los interesados puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas, según se establece en el art. 117 de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Almargen, 17 de junio de 1996.- El Alcalde-Presi-
dente, Juan Hidalgo Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 2761/96).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hacer Saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión ordinaria, el día 25 de julio de 1996, tuvo
a bien adoptar el acuerdo de aprobar inicialmente el pro-
yecto de modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de esta ciudad de Aracena,
del sector conocido como «Huerta de San Jerónimo», pro-
movido por la Entidad Abramán Construcciones, S.L. y fir-
mado por el Arquitecto don José Aparicio Zoyo. Expediente
que se expone al público por el plazo de un mes, a partir
de la publicación del Edicto correspondiente en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de
la Provincia y en uno de los diarios de mayor circulación
en el ámbito provincial, con el noble fin de que todas
aquellas personas que se puedan considerar interesadas
en este expediente, puedan presentar las alegaciones que
consideren a su derecho, las cuales serán resueltas por
la Corporación.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Aracena, 26 de julio de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Manuel Guerra González.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE-GENIL

ANUNCIO. (PP. 2802/96).

Aprobado inicialmente por Decreto de la Alcaldía, de
fecha 30 de julio de 1996, el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución «A» del Plan Parcial Industrial I-1,
se expone al público, en la Oficina Municipal de Obras
y horario de oficina, con el doble contenido, a efectos
de examen del expediente y presentación de alegaciones
pertinentes, por plazo de quince días, a contar desde el
día de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Puente-Genil, 31 de julio de 1996.- El Alcalde, Miguel
Vallejo Berral.

INSTITUCION PROVINCIAL GADITANA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 1794/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar, de doña María


